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H. XVI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
Punto de Acuerdo presentado por el Lic. Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, Presidente Municipal del H. 
XVI Ayuntamiento de La Paz, se Decreta la suspensión de venta y consumo de bebidas alcohólicas en el 
Municipio de La Paz, Baja California Sur, con mo�vo de los comicios federales y locales que se llevarán a 
cabo en fecha 6 seis de junio del 2021 dos mil vein�uno, para los restaurantes, bares y centros 
nocturnos, así como para los establecimientos que expenden bebidas embriagantes en envase 
cerrado, dentro del periodo comprendido entre las 22:00 p.m. vein�dós horas pasado meridiano del 
día sábado 5 cinco de junio y hasta las 9:00 a.m. nueve horas antes meridiano del día lunes 7 siete de 
junio del 2021 dos mil vein�uno. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
Candidaturas para el Proceso Local Electoral 2020- 2021 derivado de solicitudes de sus�tución.
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